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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL N" 281 .202'G[.4.I\4DCC

C€roCoiordo,06 d6 jLrnio de 2025

VISTOS:

El Informe N' 367-2025-SGGRD-GSC-|VDCC, el plan de trabajo denominado 'Componenfes de la gsslión de /esgos d€

desaslres - desanoilo de /0s procesos de €stlmaclón, prcvgnc¡ón y reducc¡ón d€/ n€sgo de dosasfros', el informe N" 200-2025-

GSC-MDCc, el lnforme N' 380-2025-|V]DCC/GPPR, e¡ Informe Legal N' 125-2025-GAJ-MDCC, yi

Quo, el artículo 194 de la Const¡tución PolÍtica del Estado dispone que las mun¡cipalidades provinciales y distrilales son los

órganos de gobiemo local que gozan de autonom¡a polftica, económ¡ca y admin¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a,

autonomia que, según el articulo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipal¡dades radica en la

facultad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con suieción al ordenamiento jurídico;

Queelsub numerall.l d€l numeral lV del Titulo Preliminarde la L€yd€l Procedimiento Administrativo General precisa que

el procedimiento adm¡nistrativo se suslenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por él cual las autoridades

admin¡sfat¡vas deben acluar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están atribuidas y

de acuerdo con los fines para los que lueron conferjdos;

Que, el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Mun¡c¡palidades dispone que los gobiemos

locales representan alvec¡ndario y como tal promueven la adecuada prestación de los servic¡os públicasy locales y el desarrollo

integral, sostenibl€ y armónico de su circunscripción;

Que, el an¡culo 87 de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Mun¡cipal¡dades, prec¡sa que las mun¡cipalidades provinciales y

dislritales, para cumplir su fin de at|!,der las necesidades de los vecinos, podrán ejercer olras funciones y competencias no

establecidas especifcamente en la presente ley o en léyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas

funciones y competencias no estén reservadas expresamente a otros organismos púb¡icos de nivel regional o nacional;

Que, el numeral 5.2 del articulo 5 de la Ley que crea el S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfes regla que

las enl¡dades pr¡blicas, en todos los niveles de gobiemo, son responsables de implemenlar los lineamientos de la Polít¡ca

Nacional de Geslión del Riesgo de Desasires denlro de su proceso de planeamiento;

Que, el numeral 14.1 del articulo 14 de la prec¡tada ley edge que los gobiernos regionales y gobiemos locales, mmo

integrantes del S¡nagerd, formulan, aprueban normas y plan6s, evalúan, d¡rigen, organizan, sup€rv¡san, fiscalizan y ejecutan

los procesos de estimación, prevención y reducción del riesgo de desasf€s, asícomo de preparación, respuesta, rehabilitación

y reconsfucción, en elámbitode su competencia, en elmarco de la Polít¡ca Nacionelde Geslión del Riesgo de Desastres y los

lineamientos del enle rector, en concordanc¡a con lo establecido por la presente Ley y su reglamentoi

Que, el numeral 39.1 del artículo 39 del Reglamenlo de la Ley que crea el Sistema Nac¡onal de Geslión del Riesgo de

Desastres decreta que las entidades públicas de los tres niveles ds gobiemo, de acuerdo a sus competencias, formulan y

aprueban planes específcos en materia Gest¡ón del Riesgo de Desastres, en con@rdancia con el Plan Nacional de Gestión

delRiesgode Desastres, y de acuerdo a los lineam¡enlos aprobados por elente rector delSinagerd, en los cuales se le indique

la articulación enlre planes, según correspondal

Que, elsub numeral3 del numeral 2.1 del artÍculo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde Presupueslo Público

contempla que toda dispos¡ción o acto que implique la realización de gastos debe cuantifcar su efeclo sobre el Presupuesto,

de modo que se sujete en foma esf¡cla al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Pública;

Que, en elcaso mateda de análisis, con Informe N" 200-2025-GSC-|V0CC, la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, afn de

cumplir con los objetivos trazados en el plan de trabaio dénominado "&mponentes de la gest¡ón ds flesgos de desaslres -
desaÍollo de tos ptocesos de est¡nac¡ón, pravenc¡ón y rcducc¡ón del desgo de dssaskes', derivado por el Sub Gerente de

c8stión de Riesgos de Desasfes, a tnvés del Informe N' 367-2025-SGGR0-GSC-M0CC, r€mite éste a Gerencia lvunicipal

con e¡ objeto que se expida la resoluc¡ón conespondiente que lo apruebel

Que, med¡ante Informe N' 380-2025-IVDCC/GPPR la Gerenc¡a de Planifcación, Presupuesto y Racionalización,

estimando lo determinado en el cilado plan de trabajo, asigna disponibil¡dad presupueslal por el importe de S/. 481,690.00
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(cuatroc¡entos ochenta y un mil se¡scientos noventa con 00/100 soles), gasto que será f¡nanciado mn fondos proven¡entes de¡

rubro 18i

Que, con Informe Legal N' 125-2025-GAJ-¡,4DCC, la Gerencia de Asesoria Juridica, estima qu€ el plan de trabajo sub

examine contiene tanto aclividades orientadas a la preparación frente al impacto de lluv¡as, mmo el cronograma de ejecución,

aunado al sustento técnico practicádo por el funcionario y/o servidor ñblico encargado de su €laboración, asi como la

disponib¡lidad presupuestal para su realización, otorgada por el órgano de asesoEmienlo responsable de los procesos de
planificación, presupuesto y rac¡onal¡zación, por lo que resulta, desde el punto d6 vista legal, factjble su aprobación, má(ime si

con este se contribuye a la mejora de lagestión de riesgo de desastres, de manera que se pueda prevenir, m¡nimizar o eliminar

los factores de riesgos en aquellas localidades que se encuentren expuestas a peligro latente por exposición frenle a lluv¡as

intensas, huayms y/o fujo de detñlos;

oue, con Decreto de Alcald¡a N' 004-2024-IVDCC del 06 de ma¡zo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad ds

desconc€nfar la administración y delegar funciones administrativas al Gerento l\¡unicipal y olros funcionarios, declarando en

su articulo pimero, numeral 41, delegar al Gersnte f,4unicipal la atribución det "Aptobat planes de trabajo conlorne a la
nomat¡v¡dad de la nateña'; por lo lanto, esle despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento resp€clo al

expediente de v¡stos, en ss6 s€ntido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Trabaio denominado: "Conp orcntes de la geslión de /,bsgos do desaslres

- desa ollo ds ios procesos de est¡nación, prcvenc¡ón y reducc¡ón del iesgo de desaslres', consid€rando las acciones
administrativas eslablecidas en el mencionado Plan de Trabaio, hasta por elmonlo de S/.481,690.00 (cuatrociontos ochenta y

un mil se¡scientos noventa con 00/100 soles), debisndo ejecutarse cumpliéndo los parámetros y procedim¡entos legales

fespect|vos.

ARTICUIo SEGUNDo. - ENCARGAR a ¡a Gerencia de Segur¡dad C¡udadana la supervis¡on y control de la ejecuc¡ón del

Plan de Trabajo, deb¡endo vigilar y fscalizar las acciones del responsable del proy€cto.

ARTÍCULo TERCERo, - DISPoNER a la Sub Gerencia de Gestión de Riesgos de Desást¡es, la responsabilidad de la

ejecución;y ala Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos la responsabilidad de los costos; debi€ndo pr€sentarlos informes
necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asícomo un informe final mn los resultados obtenidos.

ARTICULOCUARTO. - ENCARGAR, a¡a ofcina de lecnologias de la lnformación la publ¡cación de la presente Resolución

en el Portal Web Instjtucionalde la Municipa¡idad Distrital de Csro Colorado.

REG/SIRÉSE, COMUÑÍQUESE CÚMPIASE Y ARCHÍVESE.
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